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1199a. SESION 

Celebrodo en Nuevo York, el miércofcs 5 de mayo& 19&, 

Presfdenh’ Sr. Radhakrishma RAMANI (Malasia). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Bolivia, Costa & 
Marfil, China, Estados Unidos de AmBrica, Francia, Jordania, MaIasia. Países 
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaila e Irlanda del Norte. Unión de RepUhlicas 
Socialistas Sovikticas, Uruguay. 

Orden dc4 dla provisional (S/A 

1. Aprobación de! orden del dfa. 

2. Cuestión relativa a la situación en Fíhodesla deI 
Sur: cartas, del 2 y 30deagostode 1963, dirigidas 
al Presidente del Consejo de Seguridad por los 
representantes de treinta y dos EstadosMiembros 
(W5382 y W5409): 
Carta, del 21 de abril de 1965, dirigida al Presi- 

dente del Consejo de Seguridad por los repre- 
sentantes de Alto Volta, Argelia, Burundi, 
Camerún. Congo (Brazzaville), Costa de Jlarfii, 
Chad. Dahomey, Etiopía. Gabón, Ghana, Guinea. 
Kenia, Liberia, Libia, Madagascar. Malawi. 
Malí. Marruecos, Mauritania. Níger, Xigeria. 
República Arabe Unida, RepúblicaCentroafrica- 
na. República Democrática del Congo, República 
Unida de Tanzania, Rwanda. Senegal, Sierra 
Leona. Somalia. Sudán, Togo, Túnez, Uganda 
y Zambia (S/6294 y Add.1). 

Aprobación del orden día 

Pueda aprobado el orden del dh 

Cuestión relativa a In situación en Rhodesia del Sur: 
cartas, del 2 y 30 de ogoslo de 1963, dirigidas al 
Presidente del Canse@ de Seguridad por los repre- 
sentantes de treinta y dos Estados Miembros (S/ 
5382 y 5/5409): 

Corto, del 21 de abril de 1965, dirigido 01 Presidente 
del Conseio de Seguridad por los representantes 
de Alto Volta, Argelia, Burundi, Camerún, Congo 
(Brarzoville), Costo de Marfil, Chad, Dahomey, 
Etiopio, Gabón, Ghana, Guinea, Kenin, Liberio, 
Libia, Madagascar, Malawi, Molí, Morruccos,Mau- 
ritanio, Nfger, Nigeria, Repúblico Arabe Unida, 
República Cenwoofricano, Repúblico Democrática 
del Congo, República Unido de Tanzania, Rwondo, 
Senegal, Sierro Leona, Somalia, Sudán, Togo, Túnez, 
Uganda y Zambia (S/6294 y Add.1) 

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): COnarre- 
glo a la decisión adoptada en la sesión de 20 de abril. 
procederé ahora, con el consentimiento de los miem- 
bros del Consejo, a invitar a los Ministros de 
Asuntos Exteriores de Argelia y del Senegal a 
participar en la discusión de la cuestión que Se nOS 
ha sometido. 

2. El PRESIDENTE (traducido delinglés): Enmilista 
hay tres oradores inscritos, el primero de los 
cuales es el representante de Malasia. Conel consen- 
timienio del Conseio, haré uso de la palabra en mi 
calidad de representante de MALASIA. 

3. Los principales problemas que se plantean al 
Consejo de Seguridad en relación con Rhodesia del 
Sur son: en primer lugar. ver lo que puede hacer 
en realidad dentro de Su esfera de competencia 
para evitar que se ponga en ejecución la amenaza 
del Gobierno de Salisbury, y, en segundo lugar. deter- 
minar a quién weden imponerse sanciones para 
evitarlo. 

4. La cuestión tiene dos aspectos distintos. el 
político y el constitucionaI. En lo que respecta al 
primero, todos los miembros del Consejo, incluido, 
si lo he interpretado bien, el Reino Unido. están de 
acuerdo en reconocer que. al conseguir lo que es 
manifiestamente su objetivo, es decir, Ia declaración 
unilateral de independencia, el gobierno de Salisbury 
se ha fijado una meta que le conducirá necesaria- 
mente a su pérdida. Si el gobierno se niega a compren- 
derlo no será por haber sido debidamente prevenido 
tanto por sus amigos como por sus enemigos. 

5. En cuanto al otro aspecto - el aspecto constitu- 
cional -, la mayoría de los miembros del Consejo 
parecen estar de acuerdo. como lo están los treinta 
Y cinco Estados indeoendientes de Africa, en aue el 
Gobierno del Reino ¿‘nido tiene poderes para inter- 
venir, desde el exterior y por la fuerza, para 
impedir un desastre. El Gobierno del Reino Unido 
afirma, por el contrario, su convicción absoluta de 
aue no tiene autoridad oara imownar la actitud del 
Gobierno de Rhodesia del Sur ni &cbo menos medios 
legales para obligarlo a modificar su política, como 
no sea con mucho tacto y delicadeza y mediante la 
persuasión y la negociación. El Gobierno del Reino 
Unido añade que así es como ha procedido, y hoy 
aún más que en el pasado, que ésta seguirá siendo su 
conducta y que sus esperanzas de lograr buenos 
resultados siguen intactas. A decir verdad, pretende 
que ningún otro método es posible y ni siquiera 
concebible. 

6, En realidad, al mismo tiempo que condena al 
Gobierno de Rhodesia del Sur por su política intran- 
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9. Esto fue lo que dije. en nombre de mi Gobierno. 
el 17 de diciembse de 1964, pacea tiempo dcsp&s de 
13 hmos3 declarzlci&n dedel Primer Ministro Wilson. 
Hoy mi Gobierno estã sbsolulsn~ente convencido de 
que eP Gobierno del Reino Unida tiene toda 1s 3uto- 
rid@ juridics necesaria polru impm@r su criterio 
pl~tieo sl Gobierno de P&odesia del Sur. 

10. Por consiguiente, en mi declsmción de hoy 
tenga La intenciân de Iàwitsrme 9 examinar Iss 
relaciones constitucionUles entre el Reino Unido 
Y  @si3 d@l Sur, sobre 1% que s@ cierm una 
niebla espesa de interpretaciones ertiness y de 
misterio. Para hacerlo. m@ veré obligado 9 desaten- 
der. cortés peno firmemente. La îdvertenciaamistosn 
del representante del Reino Unido de que oos PRPCW- 
CBLPLOS en controversias jurídicas, yn que no pwdc 
aceptar que se me reduzca al silencio en un momento 
en que Pa ocasión exige queden~~sexpresión~ nuestra 
opinión y a nuestros sentimientos. 

ll. En uo mundo en que 13s naciones sobersn3s 
tienen invariablemente tendencia 3 ilusionwse ron 
Pa idea de su poder. solnmeute el Gobierno del Reino 
Unido - por ló menos en lo que respecta 3 Rhodesia 
del sur - parece ser víctima de un sentinueuto de 
tmpotencin. lo que no deja de parecer sorprendente. 
Se trata de un sentimiento que se ha forjado él 
mismo. que ha muntenido cuidïdosnmente mediante 
repeticiones constnntes al punto de hxbcrseconvertido 

13. En primer Pugar pkiera suprimis Ios Obstáculo? 
iniitiles. Se ha pPr-rendido que Ra posicibn deI Rein-0 
Unido Rsbl sido @xpaests d@talhdam@nnte p de m%?& 
definitivo durante los deb3tes del Conseja en 1963. 
Tengo. pos sEnpe@s.to, en majmr .r@SpeiO por sil- FatTic~ 
Dean en su cabdnd de jwista, pera me penmuei~ 
sehalas que, cumdw anahe la posición constituci0n~ 
de Bhdesi3. alei Sn u fin d+ demostrar qu@ el Cms@* 
de Seguridad m era mmpetente para ertieaddea @n 
problemas relstims a la disoluciãn de la Federación 
de Wxksls. al retwm 9 las unidades conslitucian~~@~ 
anteriores. a na suerte x las bienes y al restable- 
CPmPento de los derecias y privilegios COnstitUCiO- 
nales, se trûtaba de una cuestión completa 
diferente. Es posib,& que Sir Fatrick tuviera t 
la razón al dwir @ntmces que el problema RO @O 
de Pa campettxcia del Consejo de Seguridad 5’ ¶u@ 
kaS Saciones L’nidas no podían injerirse en Io@ 
asuntos ineernos de un Estndo. So obstsnte. esto no 
tiene nads que ver con Is situación que es objeto dei 
presente d@bate. y sostengo, con el debido respeto. 
que no se puede deducir ninguna conclusión de ‘3 
actitud îdoptndn eo 3qi~el mommo por el Gobierno 
del Reino Unido sobre la posición constitucional- 

14. La situsción actual es, en el fondo, la sigui@ote: 
¿Serãn sometidos CA la esclavitud política y econóo”~’ 
CUatro millones de africanos por una d@c13r3c’on 
unilateral de independencia 3. 1s que se estã tratan* 
de dar una apxriencia de legalidsd pîrs justific3r la 
actitud pasiva del Gobierno del Reino Unido? P3r9 
@!BIpl@ar una expresión familinr diré que esto es 
hîrinî de otro costal. 

15. Se pretende que desde hace más de 40 8” 
- desde 1923 para mnyor esactitud - Hhodesis 
SUP hs sido un territorio autónomo; que eUste 
desde b3ce decenios una cnovenrión. que sieW”@ 
hî sido remetxia, en virtud de La cual el Pnrlameato 



del Reino Unid0 “0 puede legislar para eseterritorio; 
que la convención no es un pretexto inventado hace 
poco por el Gobierno del Reino Wnida; que. segtín la 
práctica constitucional británica, las convenriones 
tienen la misma fuerza obligatoria que las leyes 
escritas y que al violar una de ellas se com@te un 
acto anticonstitucional: y que. en consecuencia, no 
puede esperarse que el Gobierno del Remo L!nido 
haga nadï que sea contrario a esas convenciones. 
Esta es la tesis del Reino Unido. Tengo que decir 
desde ahora que no la acepto, pero no tengo ta 
intención de refutarla por el momento. 

16. Lo ideï en que se basa esta tesis es que Ia 
convención es obligatoria para todo el mundo y no 
solnmente pnra las partes. Se trata de una proposi- 
ción absolutamente inaceptable en derecho constitu- 
cional. Creo que. si estudia a fondo la cuestión. 
el representante del Reino Unido s@ dar.6 cuenta d@ 
que, incluso en derecho interno británico, Ias conven- 
ciones de esta natursleza son consideradas como 
solamente obligatorias para los interesados y que 
ni siquiera son leyes que los tribunales bri&nicos 
aplicarían si se les sometiera el caso. Pero lo más 
imtxktante para nosotros es que aquí. enlas Naciones 
Unidas, nos hallamos en la esfera de las obligaciones 
internacionales. Para plantearcorrectamentetacues- 
Lión sobre el plano jurfdico de modo sucinto, diré, y 
diré con firmeza y seguro de mis palabras, que a una 
obligación que emana de la Carta que ha aceptado libre 
y solemnemente, el Gobierno del Reino Unido no puede 
Oponer la existe#mia entre él mismo y Rhodesia del 
Sur de un acuerdo privado, de una convención si se 
prefiere, que le obligwía contra su voluntad. Estaes, 
a mi juicio, la posición real. 

17. El Gobierno del Reino Unido na aceptado, para 
decirlo con los términos textualesdelaCarta,la obli- 
gacrón “de fomentar entre las naciones relaciones 
de amistad basadas en el respeto al principio de ta 
igualdad de derechos y al de In libre determinación 
de los pueblos” y de promover y estimular el 
“r@speto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza. sexo, idiom& 0 rebgión”. 

18. Además, aunque el Reino Unido, a pesar de 
varias resoluciones de la Asamblea General, haya 
afirmado reiteradamente que noaceptabalaobligación 
de tmnsmitir informaciones sobre Rhodesia del Sur 
de conformidad con el Articulo 73 de la Carta, no 
puede razonablemente contradecir onegaraeaadmitir 
los principios - y cito de nuevo la Carta - de recono- 
cer que los intereses de tos habitantes de esos terri- 
torios están por encima de todo: de asegurar su 
adelanto político. económico social y educativo: de 
tratarlos con justicia y protegerlos contra toda 
abuso; de desarrollar el gobiernopropio:deayudarlos 
en el desenvolvimiento progresivo de sus libres 
instituciones políticas. y muchos otms principios 
que son la piedra angular de la Carta. 

19. Entiendo, por consiguiente. que el Gobierno del 
Reino Unido debería darse Cuenta, por SincerO y 
apasionado que sea su anhelo. de que se respete la 
convención política relativa a Rhodesia del Sur y 
ant@ el temor de que un hálito de inconstitucionalidad 
empañe ineludiblemente su idealconstitucional, deque 
el resto del mundo, segín todas las probabilidades. 

conskkre tal actitud como una coartada, piado5a 
pero ineficaz. con la que quiere justificaras, como 
un esfuerzo transparente para eludir el cumpRmt 
de obIigacion@s internacionales imflerativas. 

20. Antes de terminar conesasconvencianes,quisie- 
ra señalar brevemente un becbo constitucional cuya 
autenticidad no deja lugar a dudas. 

21. Después de las conferencias imperiales de 1926 
y 1930, a petición de los gobiernos d@ los dominios 
más antiguos - Canadá, Australia, Nueva Zelandia. 
Africa d@l Sur. el Estado libre d@ frlands y Terra- 
nova - y para dar satisfacción a sus deseos, el 
Parlamento promulgó el famoso Estatuto de West- 
minster de 1931y. que dio forma legal y estatutaria 
a la independencia efectivn, que hasta entoncesestaba 
fundada en una convención ConstituciOnaL Rbod@sia 
del Sur. de la que se pretende qu@ había tenido un 
estatuto especia! de autonomía por fo menos ocho 
años antes de 1931. parece haber sido totalm@nte 
ignorada en esa ocasión, mientras que la fndia, 
notoriamente designada como una “independencia’. 
participo en la Conferencia. Se trataría de una 
omisión in@xpIicable, si el estatuto especial d@ 
autonomía de ese territorio se remonta tan tejos 
como s@ pretende. 

22. Los expertas británicosenderechoconstituoional 
saben muy bien que el Gstatuto d@ Westminîter 
declaraba inaplicable en los dominios antes men- 
cionados la Colonial Laws Validity Act de 1965. Ese 
mismo estatuto establecía oue el térmmo “colonias 
no podía utilizarse para designarlos. Pero Fdmdesia 
del Sur no se benefició de esta disposición. A pesar 
de su ptena autonomía interna, Rhodesia del Sur fue 
calificada de “colonia”, incluso en la Constitución 
de 1961 actualmente en vigor, lo que demuestra que 
el estatuto constitucional no depende del grado d@ 
autonomía de que goza un territorio. 

23. Por lo tanto. la cuestión no consiste en saber 
cuál es el grado de autonomía interna de queha 
gozado Rhodesia del Sur para decidir si el Gobierno 
del Reino Unido puede 0 no intervenir en sus asuntos. 
So se trata tampoco de saber cuál es la tenuidad 
de los lazos que la unen con el Reino L’nido. A mi 
juicio, la verdadera cuestión que se plantea en el 
presente debate es la siguiente: cualesquiera que 
sean las relaciones que existan entre el Reino Unido 
y Rhodesia del Sur y por extensas 0 reducidas que 
sean las funciones legislativas y ejecutivas que se 
haya reservado la Corona. ¿tiene el Gobierno del 
Reino Unido competencia y derecho a ampararse en 
sus relaciones internas con Rhodesia del SU* COIMA 
motivo válido para substraerse a sus obligaciones 
internacionales? 

24. Esta declaración puede explicarse mediante una 
referencia al derecho privado. Si un padre quiere 
conceder a un hijo menor, pero particularmente 
precoz. derechos y privilegios que pertenecen nOr- 
malmente a los adultos, difícilmente podrá esperar 
que tas personas ajenas a su hogar aceptenreconocer 
a ese menor como si hubiera realmente alcanzado su 
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mayoría de @dad y le confierao, en n>o=u@=ia, 
derechos y obligaciones juridiwos respecto de t@rC@- 
ros. La re staamipre , pues. etidenue. 

25. Ensándome en las disposiciones de la Constltu- 
rión en vigor, pasaré ahora a demostrar que. lejos 
de ser incapaz de hacer respetar SU VolUotad eo 
Rltodesia del $ur. como lo ha proclamado reiterada- 
mente, el Gobierno dei Reino Unido se ha reservado. 
con arreglo a 10s propios términos de esa Ccnsti- 
tucibn, Ics poderes y la autoridad necesarios para 
imponer su voluntad, si solamente está decidido 8 
hacerlo. 

26. En primer lugar. hay que 
Constitución de 1961 fue concedida 
Consejo, que es una forma subsidiar 
tos dominios más anti 9. COI1 escasa 

pero que pierde este 

mita privar a la 

sinceramente que un poder de esta naturaleza se 
expresara concretamente en una constitución cual- 
quiera. Sin embargo, como lo se4nla Jennings, tanto 
si la constitucibn es concedida por la Corona como 
si lo es por el Parlamento. éste conserva siempre 
el poder de legislar en la colonia, sea por vfa de 
disposición especial. sea por la adopción de una ley 
especial aplicablea todo el Commonwealth. Es evidente 
que este principio est5 contenido implícitamente 
en la doctrina de la soberanía o de la supremacía 
parlamentaria, 9 menos que el Parlanaento renuncie 
a esa soberanfa 0 a esa supremacía por decisión 
foro% como ocurrió en relación con los dominios 
más antiguos. Tanto es así que los consejeros de la 
Corona en el Parlamento weden comorobar. v en PI . ~. d --- -- 
caso que nos ocupa comprueban realmente, que la 
Constitución concedida a Rhodesia del Sur. y en la 
que se ha reservado el derecho de la Corona a 
legislar, s@ utiliza para privar de sus derechos más 
elementales a la grao mayoría de la población en 
lugar de asegurar el ejercicio legítimo del poder. 

27. No obstante. no apoyo solamente rol demostra- 
ción en la soberanía tekica del Parlamento. Pasaré 
ahora a referirme a la propia Constitución en virtud 
de la cual el Gobierno de Rhodesia del Sur ejerce 
actualmente sus funciones. La constitución de 1961 
tiene tres características esenciales. 

26. En primer lugar, en ella se califica de colonia 
a Rhodesia del Sur. En el contexto del ejercicio de la 
autoridad parlamentaria y del control parlamentario 
sobre una colonia. poco importa saber si los atributos 
de la autonomía y de la soberanía interna que la 

colonia tiene la reputación de poseer son plenos o 
reducidos. Incid@r&ernente. es s cativo que a 
tado lo largo de los 117 articulos d@ la Constitucibo, 
se designe simplemente al territorio como “Rlmdesia 
del sur”. La menci0n de su estatuto de colorda está 
cuidadosamente disimuPa&o en las cláusulas ioterpre- 
tativas. tanto en la orden en Consejo como en la 
Constitución. Me refiero a la sección 19 de la orden 

Resulta difEi1 

interesante adkextir que en tas actas 

f  Y eatia, 
de 

Gohienao del Reino U 
Sor pi 

inùeiativa de Imm 
Legislaelón en que se prevea que, en el futuro. el 
Pn&umetdo de Westminster no legislará para Rh+ 
desia del Sur en las esferas que seao de la compe- 
tencia de la Asamblea Legiskativa. a no ser que lo 
pida el Gobierno de Rhodesia del Sr. El Secretario 
de Estado para las Relaciones con el Common- 
w@?ltb t0lllQ nota de esta petición. sin compro- 
miso”q 

Es incomprensible quue, a pesar de esto, el Gobierno 
del Reino t’nicio vacile a ejercer su autoridad sobre 
el Parlamento de Rhodesia del Sur. 

30. En tercer lugar. entre los poderes de Su innjestad 
figura el conocido con el nombre de dlsallowance 
(poder de anulación). ose sólo existe. como es notorio, 
para los territorios &e tienen un éstatuto colonial. 
Y que se enuncia en el artícul:, 32. al cual me 
referiré dentro de un momento. 

31. Análogamente. el poder ejecutivo de Rhodesia 
del Sur incumbe a Su Majestad y se ejerce en sU 
nombre por el Gobernador designado por la Corona. 
El Gobernador ejerce poderes de tres categorías. 
Primero, actúa de conformidad con el parecer qa@ 
le comunica el Consejo del Gobernador. órgano 
COmpu@stO del Primer Ministro y de Otros ministros. 
ES significativo que no se utilice en ningún caso el tér- 
mino “gabinete”. Segundo, tiene ciertos poderes qu@ 
está obligado a ejercer con carácter discrecional* 
Tercero, asume ciertos otros poderes que su i\Iaj@stsd 
puede conferirle de vez en cuando directamente y sis 
pasar por el órgano legislativo. 
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32. En el ejercicio d@ los poderes de Id ,>rim@rn 

t 
catepría, el Gobernador actúa con arreglo a la 
práctica establecida, segk la cuaI queda ohliga& 
a seguir el dictamen que recibe de los ministro*. 
Sin embargo, en lo que respecta a los podsres d@ 
la segunda categoría. el poder discrecion-J de que 
dispon@ no le autoriza para decidir arbitrariamente 
en tanto que individuo, por tratarse de un pod@r que 
solamente puede ejercer como drlegndo de la Reina 
y designado por ella. Por consiguiente, su poder 

ST discrecional es el de su superior, la Reina, fa CL&, 
en sus relaciones con los gobernadores de las 
colonias, actúa siguiendo los consejos de su gabinete, 
en Inglaterra, de lo que se infiere que el poder 
discrecional del Gobernndor se ha de ejercer con 
arreglo a las instrucciones que le sefiala el gabinete 
británico y que le transmite deordinario mediante sus 
instruments of instructions. 

33. La crisis actual entre los Estado* africanos 
: y Rhodesia de1 Sur se ha producido a consecuencia 

de In disolución de Ia Asamblea Legislativa el 30 de 
tj 
i 

marzo y de la decisión de celebrar nuevas @lecciones 
el 7 de mayo. No hay que olvidar que el derecho 

: de disolver Ia Asamblea por proclamación pertenece 
al Gobernador. No cabe duda de que éste haI& 

’ 
tenido conocimiento de1 parecer de su Consejo, pero 

0 
para tomar una decisión el Gobernador está obligado 

i 
por la Constitución a proceder a su discreción. Así 

I 
lo establece el párrafo 2 de1 articulo 34 de Ia 
Constitución, que voy a permitirme leer a ustedes: 

“El Gobernador, actuando a su discreción, como 
se indica en el artículo 45, puede disolver. en 

’ cualquier momento, la Asamblea Legislativa por una 
proclamación publicada en la Gaceta.” 

Más adelante, el texto aìlade 10 siguiente: 

“3) EI Gobernador disolverá Ia Asamblea LegIs- 
lativa cinco años después de su primera reunión 
después de haberse celebrado eleccionesgenerales. 
a menos que ya haya sido disuelta.” 

34. Como ya he indicado, este poder discrecional se 
debe ejercer de conformidad con’las instrucciones 
recibidas de1 Gobierno de Su Majestad en Inglaterra. 
POP consiguiente, el Gobierno británico, al que no 
se ha cogido desprevenido y que conocía 10s motivos 
de Ia disolución de Ia Asamblea y de Ia elección de 
una nueva Asamblea, habría podido y debido dar 
instrucciones al Gobernador para que actuara de 
modo que impidiera al Gobierno de Rhodesia de1 
Sur Ia realización de sus tenebrosos propósitos. 
Por razones que ignoramos, el Gobierno británico 
no ha seguido esta Iínea de conducta y se encuentra 
ahora en la tráeica situación oue ha creado é1 
mismo o que cohsu pasividad hã dejado crear. Al 
haber abierto la puerta de1 establo y permitido que 
Ie robaran el caballo, se encuentra ahora en la 
Patética situación de tener que convencer al Iadrón 
de1 caballo de que va a Ia catástrofe. De ordinario, 
Puede Ilegarse por 10 menos a detener al ladrón y a 
recuperar el caballo, mientras que en Rhodesia del 
Sur. el Gobierno de1 Reino Unido se ha puesto a sí 
mismo en una postura que casi no tiene remedio. 

35. La actitud del #. lbierno británico, ta1 como ba 
sido expuesta una y otra vez y reafirmada por su 
representante en las sesiones 1194a. y 1197a. al 
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resa- 

declarar que SU Gobierno no atiptaria ninguna Kgzdich 
anticonstitucional, es bien la de la conwtcids 
‘el espíritu a Ia verdad está di9puesto. 
carne es débil”. Por “R examen IeslimaGhW 
situación con*titucional quisiera ahora demostr 
la CBì”@ tendría toda Pa fuerza necesaria si 
@Spíritu estuviera decidido a asirla y a hacer u 
ella. 

36. Ya mencioné brevemente el articulo 32 de la 
Constitución, del que voy ahora a dar lectura: 

“1. Toda ley adoptada por la legislatura que 
tenido el consentimiento del Gobernador y que 
el Gobierno de Su Majestad en el Reino UN& 
considera que.. .” 

Salto IOS apartados 2) y 5, para pasar al apartado C) 
que dice: 

“g) Es Incompatible con cualquier obligacián 
impuesta a Su Majestad en reIaci6n con Rhodesia 
del Sur por todo tratado. convención. acuerdo o 
arreglo relativo a cualquier paf*, organizacióa 
internacional u organización análoga, me& ser 
anulado por Su Majestad dentro del plazo de seis 
meses a contar de la fecha en que el Gobernador 
ha dado su consentimiento. 

“2. En todos 10s casos en que una ley haya sido 
anulada por Su Majestad, el Gobernador notificará 
esta anulación publicándola en la Gaceta. 

“3. Toda ley que haya sido así anuIada cesará 
de estar en vigor desdeel momentodela Publicación 
de su anukción. . .- 

37. iDirá el Gobierno del Reino Unido a PJxodesia 
de1 Sur en términos inequívocos que toda medida 
Iegislativa que tienda, directa o indirectamente. 
a IimItar o a negar los derechos indiscutibles de Ia 
población africana será anulada por el Gobierno de 
Su Majestad? Esto es lo menos que pueda hacer 
si quiere que el mundo pueda todavía creer que no 
ha olvidado las obligaciones que ha asumido respecto 
de la mavoría de la noblación de Rhodesia del Sur 
y que hari io necesarii para complirIas. 

38. EI Gobierno del Reino Unido, como parte en el 
tratado multilateral que es Ia Carta de las Kaciones 
Unidas, ha asumido evidentemente ciertas obliga- 
ciones esenciales a las que ya me referí. EI Gobierno 
de Rhodesia de1 Sur está a punto de consumar una 
maquinación política sumamente sutil para tratar de 
frenar todo progreso dentro de su territorio y negar 
los beneficios de la libertad a Ia inmensa mayorfa 
de la población. La “jornada de pícaros” ha comen- 
zado, se ha permitido que comience. Todo el mundo 
sabe de ciencia cierta cuáles son los objetivos que 
persigue el Gobierno de Rhodesia del Sur al emprender 
esta ruta. puesto que ha proclamado sus intenciones 
con tanta ingenuidad, franqueza, @ incluso brutalidad, 
como jamás 10 haya hecho ningún gobierno. 

39. Hace unos días, el representante de1 ReinoUnido 
citó algunos pasajes de una declaración de su Primer 
Ministro ante el Parlamento en respuesta a1 Libro 
BIan&-I/- blanco por muchas rason@* -, respuesta 



que el Cob~erno de lU?ode*is del Sur publicó, el 26 de 
sbr’l último, con el titulo aAspecto* econ&ico* dela 
declaración de independencia”. Censurando Is decla- 
ración, ahora célebre, hecha p-90” el Primer Ministro 
Wilson el 27 de octubre d@ 191X~. este Libro Blanco 
reune todos los argumentos eapaces de refutar LSS 
mwmzs contenidas en 13 declîrnciõn. En el Libro 
Blnnco se demuestra clarnmente que algunos consul- 
tores independientes que han podido examinar de modo 
desa@asion*do y objetivo 1**~osec1~enci*econórnieas 
de la declaración unilaters1 de Independencia han 
nsumido la inarîto tarea de setilar * la *tención del 
Gobierno de &desin del Sur Uos peligros inherentes 
9 la situación. Pero. como er* de esperar, el Sr. l*o 
Smith. en el Libro Blanco. descarta es** temOre* 
con un encogimiento de honabr0s y revés. 

40. Pero lo que es significativo a propósito de8 
Libro Blanco, en primer lugar, es Que se laay* 
jaz cm so ccibn. y. en s 0 gue 
se publica ez días ante* ones. 
Se puede suponer, por lo tsnto, de modo indubitabk, 
que esas elecciones se consideran realmente como 
un primer paso indispensable oara Is declsracihn 
unilatewl ae independencia. El deseo del Sr. Smith 
de negociar. y de negociar a pwtir de una posición 
de fuerza - actitud caraeterístlea de nuestra época -, 
y aunque por mi parte no veo la memï prueba de que 
tenga tal deseo. parece compktamente sceesorio, 
un gesto cortés de puura forma respecto del Rein0 
Unido. en el camino que lleva a un* deel*r*eiian 
unilstersl de independencìa. Ante es* actitud, el 
deseo apasionado y la voluntad declarada del Gobierno 
del Reino Unido de continuar Iss negwiscàones 
deuot*n más corazón que inteligencia por su parte. 

41. En este caso. iaué puede hacer en realidad el 
Reino Unido? Puede v debe hacer mucho m?k me Iimi- 
tase a fulminar *d\.ertencis* snlenazadoras. “Prue- 
bas son amores y no buenas rsz.one*“, y el Sr. Smith 
lo sabe. El cspectIï) del desastre econõmco J del 
*islamiento político que el Gobierno del Reino Cnido 
evoca constantemente ante sus ojos, como todo lo 
den&, le deja imperturbsble, como lo demuestrs el 
Libro Rlnneo de su Gobierno. ¿Esoalear~ el Gobierno 
britlnico su brío durmiente y hará uso del poder 
legislativo de que dispone par* *men*zar sl Sr.Smith 
con abrogar la Constitución. lo que conducirh n una 
reasunción por la Corona de todos los poderes del 
Gobierno de Rhodesm. impidiendo así que el Sr. Smith 
siga pisoteando la Constitución y comportgndose ante 
el mundo como un dictador de vfa estrecha? Esta 
es la cuestión. Ningún hombre respeta 1* ley sim- 
piemente porque ha aprendido las reglas de la 
moral sobre las rodillas de su madre o porque le 
han asedado los diez mandamientos en su iglesia. 
Respeta Is ley por miedo al castigo. Dettis del 
mandamiento “h‘o mat+s” hay el temor de ser 
3bOrcado 0 electr0cutada si uno mata. Si la únic* 
amenaza fuera ‘“Correrás a tu pkdida”, continuaría 
matsndo impunemente y el mundo retornarí* al c*o*. 

42. El Gobierno del Reino Unido tiene un deber 
consigo mismo. con las Xaciones Unidas y con los 
cuatro millones de africanos que trat* de proteger 
en Rhodesia del Sur. Este deber es el de dar al se- 

“Pero también puede considerarseel Librok3lanc-a 
como una cotiirmcióón de Ps ianteneiór. de Les 
rhodesianos de erarse de Ba independencia: en 
otro caso. La.* das bsithieas serian simples 
hipótesis. El Reino Unido está ss< ads ae que 
si pone obstáeub3s al comercio de sia. eP 
Gobxerno de desia se vengará en sus dos wei6ms 
del Sorte. Se hace Pa amenaza cowreta de que se 
repatriati 9 los trabajadores procedentes de AMati 
y de Zambia (Pos dos paáses del CanmoaanwaMh 
conocidos 356ericmmeme mn los nombres de Wasa- 
ladis y Rhadesis deel Sorte). También se deja 
entender que se tomarán otr*s represalias, pero 
sin preeisaslas. 

“El èlxmtaje es evidente. S el Reino Unido se opone 
a unr acto de rebelión de los bhncos de Rhodesia, 
éstos hssán de modo cpne terceros inocentes sean 
Pa* rktimas de este comportamiento. Se ve, pues. 
elar:imente cuál es la civilización que pretenden 
defender Los blsneos de Rhodesia d@i Sur. 

“La advertencia del Sr. Wilson en su declaración 
del 27 de octubre, repetida el domingo por ei 
Sr. BOttomky. Secreáario de las Colonias, permite 
medir la re*ponssbilidad del Reino Cnido ante 13 
m*yoria no emwz:psda de la poblaciónde Rh&&*. 
Antes de conceder la independencia a una colonis 
británica de Africa, Gr*n Bretaña ha insistido 
siempre en que debe instaxarse en ellaungobierno 
representatim. So hay motix-0 alguno para que se 
haga un* excepción en favor de Rhodesia simple- 
mente porque su gobierno actual es blanco. El 
Reino C’nido tiene tanto el derecho de negar l* 
independencia a Rhodesia hasta que el gobierno de 
este territorio *es representativo como el de ne- 
garla a la Guayana Británica hasta que se calme 
la tirantez racial. Habiendo decidido proteger lo* 
derechos de la mayoría, Gran Bretafta tiene también 
el derecho. e incluso la obligación, de hacer uSo 
de lu fuerza necesnria para disuadir a los rhode- 
siînos de comerer un *cto de rebelión. El recur*o 
* l* fuerza físicu seria desagradable, pero, en 15 
Guîy*n* Británica tnl vez se* necesario. 

‘Ante* de Ilegar * esta fase desastrosa, el 
Gobierno de Rhodesia y el cuerpo elector*1 están 
toda& * tiempo p*ra considernr con serenidad 
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10 que se propone: primero, una declarîci6n uniia- 
teral de independencia, y luego un embargo britá- 
nico sobre todo el comercio, at cuat Rhodesia 
respondería tomando medidas contra Zambia y 
Makvi. Pero Zambia y Malawi forman parte del 
Commonwenlth y su petición de ayuda sería segu- 
ramente atendida. Rhodesia. por el contrario, sólo 
puede contar con amigos desacreditados: .Xrica 
del Sur y Portugal y quizá uno o dos países más 
que según todas las probabilidades no podrian 
ayudarla mucho tiempo. Los dirigentes de Rbod@sis 
esti” animados actualmente por una pasión innoble, 
cuyo origen es el mismo que el de la que imputsa 
a individuos irresponsables. en el Sur de los 
Estados Unidos, a cometer violencias raciales 
desesperadas. Sería insensato que un acceso de 
pasión llevara B la ruina nl país más rico de 
Africa oriental y central y perdiera 3 los que 
lo han creado.” 

44. Sr. VELAZQUEZ (Cruguay): Desde sepkiembre 
de 1962 hasta la fecha. las hkciones Unidas. por 
intermedio de sus diferentes órganos. particular- 
mente de la Asamblea General, del Comité Especial 
sobre Colonialismo y de comités +&9 incluso de 
este mismo Consejo, hn venido ocupandose del pro- 
blema de Rhodesia del Sur. 

45. Si el hecho no resulta alentador cuando se tiene 
en cuenta el n6mero de países que en el mismo 
lapso de tiempo alcanzaron su independencia. demues- 
tra por lo menos que la comunidad internacional no 
esta dispuesta a cesar en sus empeños tendientes a 
restablecer a un pueblo privado hoy de su dignidad 
en el uso y ejercicio pleno de sus derechos. Y todos 
sabemos que este esfuerzo persistente, tenaz, Pa- 
ciente a veces si las circunstancias lo exigen, 
logra B la larga obtener buenos frutos, que son 10s 
que interesan. puesto que son los frutos duraderas. 

46. No es mi propósito - ni conduciría a los obje- 
tivos prácticos que debemos obtener de estedebate - 
el examinar nuevamente los argumentos que demues- 
tran, a juicio de mi delegación, de manera inequívoca 
cuales son las responsabilidades y obligaciones que 
incumben al Reino Unido en su calidad de Potencia 
administradora de ese territorio. 

47. Desde que la Asamblea General. en su resolu- 
ción 1747 (XVI), aprobó la que podríamos llamar 
la “resolución madre”. la resolución base. no puede 
subsistir ningún equívoco. Las rutinarias palabras 
del primer párrafo dispositivo de esa resolución: 
“el territorio de Rhodesia del Sur es un territorio 
no autónomo a los efectos del Capitulo XI de la 
Carta, contienen, si se quiere, una enorme fuerza 
explosiva, de cuyas con.secuencias, ni Iógica, ni 
política, ni legalmente es ya posible escapar. Signt- 
fican, traducidas en los términos de la Carta y de 
tas resoluciones de las Saciones Cnidas, que ese 
País, que ha sido declarado Potencia administradora. 
asume desde ese instante una misión que es sagrada 
Y que consiste en conducir a esos infelices territo- 
rios hacia la plenitud del gobierno propio. Esta 
misión es al mismo tiempo - quiero recordarlo - 
una obligación internacional en el sentido preciso 
del término. 

46. La plenitud del gobierno proy inctuye, como se 
sabe, varias posibilidades tnencionadas en dtferedes 
resoluciones de la AsambleaGeneraP, particularmente 
en la resolución 1541 (XV). Pero, ante todo y sobre 
todo. y con prioridad a cualquiera de las definiciones 
Propuestas en es3 resolución, plenitud de gobierno 
propio significa traspaso de todos Eos poderes de 
sobera& 51 legítimo titular de ellos que. corno lo 
enseñan los principios de derecho público aceptados 
por todas las nsciones, no es ni puede ser otro que 
el pueblo. 13 multitud, esa multitud que in&ye a 
todos. cualqunerî sea el cr!w de su piel, su riqueza. 
su educación. Ctro no puede ser el espíritu de la 
Cnrta de Iâs szciones C:lidas, ni de otra manera 
puede ser interpretado un srtícuio que, corno el 
citado Artículo i3, ha sido llamado con razón la 
“Carts &lIagna de la administración colonial”. 

49. Se podrá decir - lo hemos oído decir otros 
añm en otros debates - que et pueblo de Rhodesia 
del Sur. esa vasta mayoría que incluye el 92 por 
ciento de In población, podrá Ilegar a alcanzar en 
algún ~momento -que, desde luego, se sitúa en un 
futuro bastante lejano - la plenitud de sus poderes 
8 través del juego de ciertas complicadas disposi- 
ciones constitucionales vigentes que. teóricamente, 
podrían ofrecer tal posibilidad. 

50. äo podemos aceptar este argumento, porque lo 
esencialmente malo que contiene esa Constitución 
hoy vigente, no radica únicamente en que no consagra 
la ~rmula de la proporcionalidad absoluta, Aunque 
mi país practica, desde hace muchos decenios, no 
sólo el sufragio universal - desde luego sin restric- 
ciones de especie alguna -, sino tambiénla represen- 
tación proporcional integral, de manera que en ei 
Uruguay no sólo un hombre es un voto, sino que, 
además. un voto es un representante o una parte 
alícuota absolutamente igual en todos los casos, ello 
ro nos impide reconocer qoe, en ciertas circunstancias 
o para ciertos hábitos constitucionales. puedan apli- 
carse fórmulas menos rígidas, más en consonancia 
con la realidad sociológica de cada país. Todas 
estas posibilidades se concilian PerfeCtamente Con 
la democracia, con tal que la excepciones al principio 
de %n hombre, un voto: un voto. un repreSentante” 
tengan justificación racional, respondan a las extgen- 
cias de una mejor ordenación de la cosa pública. 

51. Este no es. lamentablemente, el caso actual de 
Rhodesia del Sur, si nos atenemos, claro está, a tas 
realidades y no a las ficciones. Aquí, la derogación 
de aquel principio básico de la democracia está 
fundada no en el bien comtin y en la satisfacctdn de 
sus exigencias, sino en la más absurda e irracional 
herejía del mundo moderno: la herejía del mito 
estúpido de la superioridad racial. 

52. Hemos hablado de cuál es la obligación que pess 
sobre ta Potencia administradora del territorio. En 
el curso de los debates de la Cuartn COmisión 
durante el decimoctavo período de sesiones de la 
;\samblea, hemos expuesto las razones por las cuales 
consideramos cue esta obligación internacional en su _. ~~ . 
esencia debía prevalecer sobre cualquier convención 
o pacto de orden constitucional interno que pudiera 
existir entre la Potencia administradora y su colonia 
autónoma. Hemos intentado demostrar que aun COLO- 
cándanos en el punto de vista opuesto, según el 
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Cd IihQa@sia del sur gQozaría de un status muy 
peculiar que le CQnfieA? al asf como um~som- 
Piaal internt?.cioQal mmQue Qo ccmm1eta. las cQnclu- _ 
sbws vemcñrim a ser exactamente las mismas en 
virtud de otras disposiciones de la Carta que. natu- 
ralmente. M me propongo examinar ahora. Toda 
SI &da~a~ió~ figura ~ILW&SD en el documento A/ 
C.S/SOS de la Asamblea General2 

53. Lo que hoy se pide al Reino Unido. pues. es lc 
mismo que se ba pedido a PortogaI con el wto del 
Reino Unido. Po mtsmo que se ha pedid0 P Africa 
de4 Sm ecoa el wto del Reino Lhida Y si la opiniór 
piibbca mmdiial se resiste a constderar válido ‘el 

de la Convención de 1923 cs por 
rlamismahazón - repito - porla 

a cm5 *era* válido el argento 
da Bas pwlYrcias de *amar de Portugal 0 el de 
la expiación 6121 ma to de Africa del Sur. IA 
consecuencia en el pensamiento, como la sinceridad 
en Qa actitud. son iguales. son las mismas. 

54. Si pasamos al campo delas preocupaciones prác- 
ticas, me parece w deber el no ocultar que. a juicio 
de mi deklegaeión. 1s declaración deel representante 
británico contiene si no la clase de elementos positi- 
VQS que Pas Naciones midas demanda, ciertas segu- 
ridacles básicas. por lo menos en cunnto a ciertos 
be&os que no han de ocurrir 0 que, en caso de que 
ocurran. traerían consigo gravísimas consecuencias. 
Esto constituye, eiertamen:e, un indicio alentador. 

55. Es verdad que las declaraciones da1 decretarlo 
de Estado para las Relaciones con el Commonwealth. 
que figuran en el informe del Comité EspeciaIB/, son, 
en cierto mocho, decepcionantes. cuando se advierte 
que el mayor énfasis está puesto en lo que no se va 
a hacer y en lo que no se va a disponer. Pero nada 
mas autoriza. creo, a pensar que esto puede implicar 
un retroceso respecto deotras declaracionesoficiales 
que consideramos de mayor-jerarquía por la jerarquía 
de quienes las han formulado. T  me refiero DD SÓLO 
a la declaración del 27 de octubre de 1961 y a la más 
reciente del Primer Ministro británico, sino también 
a la que hiciera en la Chnara de los Comunes el 
12 de noviembre de 1963 el ex Primer Xinistro Lord 
Elome. resumida en e! párrafo 28 del informe del 
Comité Especinl9(. cuyo significado positivo mi dele- 
gación señaló en su oportunidad. 

56. Si aceptamos convenir que los objetivos finales 
de las Naciones Unidas y del Reino Unido son los 
mismos, es decir, el establecimiento de un régimen 
auténticamente representativo de la mayoría del 
pueblo de Rhodesia, se trataría solamente - y estoy 
ahora hablando en el cainpo de las posibilidades de 
acciõn práctica - de encontrar un terreno común de 
entendimiento en cuanto a los métodos y procedi- 
mientos más apropiados para llegar a ellos. 

57. MI delegación no cree que ni aún en este campo, 
y sin retroceder desde luego de las posiciones ya 
asumidas que el Uruguay siempre ha apoyado. el 
escollo sea insalvable. Nosotros - y aldecirnosotrc,~ 
me refiero no sólo a los países africanos ya sus 
eminentes representantes que hoy defienden ante 4 
Consejo su justa causa, sino también a esos.60 ir $0 
países que nunca les han escatimado su apoyo - tene- 
mos la firmeza de nuestras convicciones ylavoluntad 

.de hacerlas triunfar. El Reino Unido tiene su rico 
historial y su imaginación, su intrepidez tantas 
veces demostrada. Acaso haya pocos pueblos tan 
singularmente dotados para escrutar el sentido de la 
historia allí doke otros lúcidos o más brillantes 
pasan de largo. Inglaterra no es de :os países que 
tropiezan dos veces cos la misma piedra, y no estoy 
haciendo ninguna alwi0n a la circunstancia de que 
ésta es casualmente la sepnda vea que el Consejo 
de Seguridad considera este asunto. 

58. En su decIaraciGn ?el 30 de abril, el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Argelia citó la palabras 
siguientes del Sr. Smith: “El destino de Rhodesia del 
Sur exige medidas decisivas y urgentes parapro:eger 
todos los ideales de la civillzaciónoccidentaI”(1194a. 
sesión, pkr. 741. Quiero hacer mías esas palebr:r: 
porque efectivamente creo que el destino de Rhodesia 
del 9~. es decir, de ese pueblo africano, exige 
medidas decisivas Y ureeks a fin de defender los .  I  

ideales de la civilización occidental, que son. aunque 
el Sr. Smltb parezca ignorarlo, los de libertad, igual- 
dad y democracia. Esas pakbras me han producido 
un extraño efecto, ya que coinciden casi a la letra 
con las que dijera al fijar la pOsición de mi país 
cuando el asunto de Rhodesia del Sur se Ile?ó POP 
primera vez a la Asamblea General en junio de 19k 

59. Expresé entonces que para nosotros, que for- 
mamos parte de la civilización accidenta!. la actitud 
generosa de los que hasta ayer habían sido dueiíos. 
por títulos cuya iegitimidad no quería discutir enton- 
ces, de la suerte y la riqueza de vastas zonas de 
la tierra, no era solamente una actitud moral: que 
era acaso la actitud decisiva de la que dependía el 
futuro del mundo libre, por<;ue cada vea que este 
mundo entraba en contradicción consigo mismo, cada 
vez que el Occidente traicionaba los grandes princi- 
Dios oue han sido el cimiento Y la mandera de Su 
&ltur~. perdía una batalla, y que-cada batalla perdida 
por el Occidente - y pido a mis colegas que com- 
prendan que estoy hablando como occidental - era 
una batalla perdida por el hombre, porquelos legítimos 
valores del verdadero Occidente. la libertad que 
legara Grecia, el sentido de la~iusticia que di& 
Roma y la caridad con que el cristianismotransford 
el sentido de nuestra vida, eran de uno u otro modo 
los valores del hombre: que si el Occidente Io 
comprendía, nada tenía que temer; pero que si no 
lo comprendía, esa incomprensión, y no la guerra 
nuclear, podía constituir la verdadera catástrofe. 

60. Como hace unos pocos momentos se distribuJó 
el texto de un proyecto de resolución presentado Po’ 
la Costa de Marfil, Jordania y Malasia, que ‘II’ 
deleeación no ha tenido tiemoo de estudiar. rese@ 
SU derecho a intervenir nuevamente cuando eate 
documento sea discutido en el Consejo. 



te prQyect0 ae resoauctón. ComQ usted masnrao 

” . 

ka 

s los prisioneros. dete- 

res& de todas :as Testriccianes a la 
tics <fe los africxas y el estableef- 

Uibetad demêráties completa y ck 
dem2bs poaíticos. 

de examinar la sitmaciòn cfmrespectoalaapl ación 
de la Deslamción sobre la concesión de Is ia Jepen- 
dewia a los pises y ~uebas coloniales ba seiialalado 
a la ate5ción del Consejo de Seguridad la graw 
situación reinante en Rbedesia del Sur y. en parti- 
cular. las graves consecmeneias q*e podrían tener 
las elecciones cuya celebración se prev8 para el 
7 de mayo de 1965. bajo una constitución que ha 
*iQ rechaza* poh la 

del Su- y cuy 
reiteradamente 

CQmité Especial desde 1962. 

del pueblo de 
‘ón han venido 
ea General y eli 

“Profundamente preocupado por el nuevo empeora- 
m:ento de la situación en el Territorio, como conse- 
cueacia. por una parte, de ia aplicación de la 
Wada Constitución de 1961. y, por otra. de aconte- 
cimientos recientes, y en particular de las amenazas 
del ~biernominoritariodedeclararunilateralmente 
la independencia, 

63. como aaje. este proyecto de reso1lmebn es una 
tmtsacei.60. So da entera satisfaceüón 23 10s repte- 
sentades af~ietaoos que han tomado la 
Conseja ni a msotms mismas, perca 
dada la grav d del problema, que era necessrìoque 
cada uno ãe nosotros hiciera un esfuerzo de acom&- 
måenlo 8. fin de que podamos llegar a una decisión 
que refleje La opinGo de ,-ste importante õrgaoo, el 
Consejo de Segwidad, sobre el problema de Rhodesia 
del SU. 

64. De este modo. habida cuenta de que comités 
u órganos de las Saciones Unidas bao venido estu- 
diando desde hace años ese problema y han reco- 
men&do vfas y medios para resdverlo. se habrá 
tmdido advertir que, en el preámbulo. recordamos 
todas las re&uciones - y por consiguiente todas 
las soluciones -ya aprobadas o recomendadas por 
esos ó:gsms 0 comités. 

65. Tomamos nota especialmente de que el Comité 
Especial ha señalado a la atención del Consejo de 
Seguridad la grave situación que reina en Rhodesia 
del Sur y. en particular. lasconsecuenciasquepodrfan 
tener las elecciones cuya celebración se prevé 
para el 7 de mayo de 1965, elecciones que habrían 
de llevarse a cabo en virtud de una constitución que 
ha +fo rechazada por la mayorfa del pueblo de Rbo- 
desia del Sur y cuya derogación han venido pidiendo 
reiteradamente los órganos de las Naciones Unidas. 



’ 66. Hen~os hecho ~~uestras asimismo las peticiones 
de carticter humanitario presentadas por esosórganos 
con mirss n obtener lo libernción de todos los 
priSiOneros políticos. la derogación de toda la legis- 
lación discrinlbxttori: y de todos las reslrtcciones 
que pa”@” traba a la act¡vidUd política en ese 
p1ís. 

67. E.~resamos además westra mquietud ante una 
situación que empeora de día en día, acausa prrcisa- 
“lente de In aplicación de esn constitución y de Ia 
amenaza del gobierno minoritnriodedeclarnrunilote- 
ralmente la independencia. 

68. En la parte dispositiva del proyectode resoluci6”, 
to”w”os nota de la declarîción hecha el 27 de octubre 
de 1964 por el Gobierno del Reino Unido, declarnciõ” 
en lü cual el Reino Unido afirnló que la decisión de 
conceder la independencin corresponde enteramente 
al Gobierno y al Parlamento britkdco: queconsideraba 
conlo un deber sagrado asegurarse previamente de 
que tal decisión contaba co” el consentimiento detodî 
In población: que estimaba que toda declaración 
unilateral de independencia constituiría un xto de 
rebelión y que las medidas que se adoptaran p3r3 
llerarla a CLIM constituirían naos de trnición. 

69. Tomamos nota igurrlmente del deseo tamis veces 
eh¡resndo por la mayoría de Ix poblnció” de Ahodesin 
del Sur de que el Reino Unido convoque una co&- 
rencia constitucional. Todos los órganos de las 
ticiones Cnidns han aprobado esa opinión J han 
considerado que solamente una conferencia consti- 
tucional podrá conducir a la solución pacífica y 
concertada del problema Creemos que el Consejo de 
Seguridad, al tomar nota de estnopinión. debeap-7bar 
esta línea de conducta. 

10. Pedimos nl Reino Cr,ido y a todos los Estndos 
Miembros de las Xacionez ünidas que no acepten una 
declîrnción unilaternl de independencia de Rhodesia 
del Sur hecha por el gobierno minoritnrio. Pedimos en 
particular al Reino Unido. no solamente que no 
npruebe ua declaración déesta naturaleza, sino que 
utilice todos los medios posibles parïoponersea ella. 

71. Pedimos al Reino Unido que no transfiera al 
gobierno mmoritario de Rhodesia del Sur los atributos 
de la soberanía y que se esfuerce por promover lî 
independencia del p%s gracias u. un gobierno elegido 
democráticamente que resportdn a las nspirïciones 
del pueblo de Rhodesia del Sur. 

72. Pedimos, por último. al Gobierno del Reino Vmdo 
que inicie consultas no sólo con la población blanca, 
sino con todos los interesados. para reunir una 
conferencia de todos los oartidos oolíticos a fin de 
adoptar nuevas disposiciones constiiucionalesacepta- 
bies “0 por una fracción de la población, sino por la 
mayoría del pueblo de Rhodesia. sindistinción. Consi- 
deramos al pueblo rhodesiano como un todo indivi- 
sible. 

73. Conforme a nuestro proyecto de revolución. el 
Consejo decide, co” arreglo a la práctica seguida 
en todos los casos en que la evolución de la sltuscnk 
es sumamente grave, que la cuestión de Rhodesia del 
Sur será mantenidn en el orden del día. 

74. A nuestro juicio, si la evolución de 13. situación 
en los días que seguirán al 7 de mayo lo exige. el 

. _ ~_._ 
ción. El Consejo de Seguridad debe medir lns COT>~C-. 
cue~whs que podría tener una actitud negativa por F 
parte. Ehnos hecho todo lo que podíamos par3 ayu!:.:: 
al Consejo n no encerrarse en ““3. posición t;: 
trágtcn. cuyas repercusiones serían incalculnbles. 
Por esta razón hemospesadocada palabra y “os hemos 
linmado 3. lo esencial no negociable. evitando utilizx 
términos y expresiones que podrís” embarazx _ 
algunos. habida cuenta de su posición de priwiplo. 
También es éste el motivo de que noshaysmos empe- 
fiado ett respetar los principios que han invoca&, 
aunque no estemos de ncuerdo co” ellos. 

76. En consecuencia, exhortamos al Consejo de 
Seguridad a que apuebe este proyecto de resolueiúa, 
sino por unanimidad, por lo menos por una abruma- 
dora mayoría. Así lo esperamos. 

77. Sr. RIFA’1 (Jordania) (traducido del inglés): 
El rearesentante de la Costa de hlnrfil acaba ti 
presekr el proyecto de resolución que figura en el 
documento S/6329. del que mi deleg:rción es coautora 
junto con las delegaciones de Costa de Marfil y d@ 
3Ialîsin. Sada tengo que añadtr a las elocuente5 
explicnciones del representante de la Costa d@Sfarf& 
como no sea para decir que me asocio a su declara- 
ción. Todo lo oue esoero. todo lo oue oido. es We et 
buen juicio, la -obj&kdad, el sentido i@ r&&abi- 
lidad y el esfuerzo de acomodamiento que se refleian 
en el proyecto de resolución permitan que el CanseP 
lo apruebe por unanimidad. 

78. Cm? actitud positiva por parte del Reino Uni& 
seri acogida co” particular satisfacción; por el 
contrario, una actitud dereservadefraudaríanuestr~s 
esperanzas. Aprobar este proyecto es lo menos que 
el Consejo pueda hacer por nuestro: hermanos africa- 
nos de Rhodesia del Sur en la situación grave er. 
que se encuentran y en favor de su justa ausa. 

i9. El PRESIDESTE (traducido del inglés): Sohd) 
más oradores inscritos para 1s sesión de eprJ 
mañana. Tengo entendido que varios miembros &’ 
Consejo quisiera” disponer de algún tiempo P.tr’ 
examinar los términos del proyecto de r@solu“lo:. 
Como en esta cuestión el tiempo es esencial y seri’ 
co:lr@“lente adoptar una decisión antes de esta noche. 
se ha propuesto que celebremos una sesión S 1s 
20.30 horas si no hay demasiados inconvenientec. 

80. Lord ChRXDOS (Reino Lnido) (traducido &’ 
inglés): Señor Presidente, mi delegación quisterP 
acceder naturalmente B sus deseos y a los delo* 
nuembros del Consejo en cuanto n la hora de” 
próxima sesión. Sin embargo, como ahora teoey’ 
la oportunidad de eztudiîr el proyecto de re-Olucron 
que îcîbs de sernos presentado, me pregunto s’* 
podríamos convenir en que no se tomsrd ni&?:” 
decisión a este respecto antes de haber celebri.“’ 
consultas más amplias y de haber procedido 3. WW”” 
negoci3ciones. 

81. Sr. WHER (Costa de Yarfil) (traducido “” 
frïncés): Como usted mismo lo ha dicho. T>E; 
Presidente, las del’egaciones africanas - y 

Consejo de Seguridad se deberá reunir inmediatame~ 
a fin de tomar las medidas urgentes que requieran loS 
nuevos acontecimientos. 

75. Ec.. es el sentido de nuestro orovectoderesnh~- 



k: 
d@fínitiva. Solamente nos queda el día de maiiam 
antes de las elecciones del 7 de my0.y. 3 musa de la 
4ferencik de hora entre Xueva Torli y Salisbury, una 
decistóón ndogtsda nwñma sería tardh. Queremosque 
el pueblo de Rhodesia del Sur. llsmsdoa participar en 
mss elecciones que 00 reconocemos y queestimîn~os 
han sido orgmizndas en virtud de una constitución 
que la poblacióin ha rechazado. cmo~câ 13 opinión del 
Consejo de Seguridad. por lo menos 1s vísp@ra de esas 
elecciones. 

sU. Por esta razón pensamos que, si los miembros 
del Consejo no tieneniolconreniente.de~rhmc@gtûrs@ 
el principio de celebrar un3 reunilrar esta tard@. 
Como lo pide nuestro colega del Reino L’nido. la bora 
da la sesión podría ser objeto de consultas. peen> 
ccxwiene que aceptemos eI prineipi.0 de reunirnos 
nuevamente iwy para votar el proyecto de resoPuciSn. 

SS. Sr. RIFA’I (Jorcania) (trsducldo del i es,: 
Espero que el representante del Reino Linido compren- 
de& que no te- la intención de ejercer presión 
a su respecto encuantoa Lutilidsdde que celebremos 
hay otra reunión. Pero deseo añadir algunas palabras 
3 lo que acaba cl@ decir el representante de la Costa 
de 1CParfil. &y un punto que. estoy segura, sed 
cortésmente aceptado por el representante del Reino 
c’nido. Ten~ente~di~q~elosn~Qist~sde Relaciones 
Exteriores de &gelia y de Senegal. que estira entre 
ROSQtMs, disponen de muy poco tiempo. Por deferen- 

I Ci.% al Conse& de Segwidad quizá hubiesen vacilado 
en decirlo. pero podemos bscerlo en su nombre. 
Tienen obligaciones imperiosas que les rec~amn. 

Si pudiéramos termimr hoy el examen de esta 
cuestión, estoy seguro de que nos lo agradecerían, 
como lo ngraciecería nuestra d@legación. que sigue 
muy de cerca esta eaestión que interesa a la región 
9 que pertenece nuestro psis. 

r satisfacer las desee. del Consejo. 

66. El PRESIDESTE (tmduoido del tn&s): En vista 
de esas mmifestacimes. el Consejo se reunir8 a las 
zo.sQ hons. 

t 


